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SOCTO DE LA COMPAÑIA SAN PEDRO DE RIOPAMBA SGANPERTRANS CIA. 
  

LTFDA. 
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=0 labocazo, República del Ecuador, hoy día aactes, veinte 
  

- ocho da Novieabre al año dos atl, anta al, Raúl Dávalos 
  

maldonado, Notacta Público del Cantón, comparecen: los 
  

  

señores Eduardo Jacamillo Ricaurte y Coernalio Tallo Vara, 

  

noambranisntos que »e* agregan, dabidaaento facultados por 
  

la Junta Ganaral Univarsal Exteraordiínaria de 3ocíos que 
  

igualmente s8 agrega san copia, los comparaciantesa son 

  

mayoctes de edad, acuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

  

[rIagalmáanta capaces y conocidos poc al, de qua doy fá, 

  

Escrituras Públicas a su caro, s3irvase incorporar una 
  

da la que conste «¡21 aumento de capital, rafocrma de 
  

astatutos y adaisión da nuavo socio de una Compañía dae 
  

cesponsabilidad liaitada, al tanor da las  síiguiantes 

  

  

astipulacione81- CLAUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES., - 

  

UNMPTOTOS DE TRAMSIONTRS, SANPERTRANS CÍA. LYDAÍ, los 
  

sañoras Eduardo Jaramílldo y Curnslio Tallo V., an 3us 
  

calidades de Presidenta y Caranta de la Compañía 3AN PEDRO . 

  

DE PIOBAMBA, SERVICIO DE TRANSPORTES. 3ANPERTRANS CIA. 

    LTDA... csspactivanante, conforma 33 infíaxe dla los 
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Y obligarsa,- CLAUSULA SESUNDA . - UNO y- ñadiantae «s*scritura 
  

  

nc crm no 

pública cslabrada ante sl Notario. Público del Cantón 
  

Riovadba, ¿2ñ0, ktadli pávalos Maldonado, 31 diaclocho da 

  

  

enero us il aovsciantos noventa y s+is, lasorita sn al 

—Ragisatro as ta vreéspiedad del cantón xiosimna, haja el   

SAN PLxDO DE «IOBAABA, SERVICIO DE CRENIPORIIS, SANPERYVRAMS 
  

CÍA. Lébás 3001 ua Capital social da dos ailicass dosciuatos 
  

mil  »suU2cas.- 003 For escrítura pública calebrada anta 

  

slo iotario del cantón Rivbamba señor Raúl 534valos 

  Miluddados ll nueve Gs s3eapllsaca de all noavecisatlos 

de ail novécizatos auvanita y asista, ¿a procadió5 a aunsentar 
  

al  gáypital social ú“ la  Companía a dos  stlionas 
  

CGuetruciaatos sllld suecas y cofociaz al 1atatuid.” ¿niós 

  

Por sserituza pública culebrada arta el Notario del cantía 

  

  

RioviaBa 3 Raúl Dávalos —Haadonado, «1 veilata y dos 

y siata, 21 quinca de septiarora de all novecieatos novanta 
  

Y nuava, 33 ¿coceiió a aumentar al capital sociaid de la 
  

compania a dos millonaa saiascientos mil sucras y ceformar 

  

  

8l  statuto.- CUATRO y ía Junta Ganacal  Univarsal 

  

Extraordinacia,  —lagalsantea reunida «1  vaintinuave " da 

por la Junta veneral de 3ocios de la coapañía, celsorada 
  

ol día aista de Octubra de mil novaciantos noventa y au4va, 
  

an cuyas rcasoglucionss tratacou Jel ausento de cspital     
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de la compañía, al señor VICENTE MOLINA GRANJA.- 3.- 
  

E Aumentar el capital social de la compañía, de CIENTO CUATRO 
  

¿RoLARES , en la suma de de TRESCIENTOS DOS DOLARES, de 
  

$ ps que éste alcance a la suma de CUATROCIENTOS SEIS 
7) 

.= 4. Aprobar la elevación nomínal de las 
  

, u C.- | 

  

del valor nominal de las participaciones acordado, se 

reforma el artículo quinto del estatuto de la compañia, 
  

todo de conformidad con el acta de la Junta General 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía, del Estatuto 

  

  

de la Compañía SAN  PERDO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE 

TRANSPORTES SANPERTRANS CIA, LTDA, la misma que en copla 

Y ADNISION DE NUEVO SOCIO.- Con los antecedentes expuestos, 
  

los comparecientes tienen a bien otorgar, como en efecto 
  

lo hacen, el presente instrumento de AUMENTO DE CAPITAL, 
  

REFORMA DE ESTATUTOS Y ADMISION DE UN NUEVO SOCIO, en 

  

  

los táxrminos que a continuación ase expresan:- PRIMERO. - 

.” > 

Ti CUATROCIENTOS SEIS DOLARES, dividido en cuatrocientas 

seís participaciones de un dólar cada una, que son pagadas 

  

  

en numerario, dejando expresa constancia de que el aumento 

  

de capital há sido suscrito y pagado mediante la renúncia 

expresa. El capital insoluto será cancelado en si plazo? 

-—de—un—año,—contado—desde—la—fecha—de—susaripción—de—la- 

escritura pública de aumento de capital en el Registro     Mercantil; y por lo mísmo el presente aumento de capital 
  

cr 

 



queda de esta manera integrado, suscrito y pagado de 
  

acuerdo al cuadro de capital que forma integramente del 

  

acta que se protocoliza.- SEGUNDO.- Se «eleva al valor o: 

  
MO de cuatro centavos a un 

    

6 adoptadas la ma 

sa deciara reformado el artículo quinto de los estatutos 
  

de la compañía, el mismo que en adelante dírá;z "El capital 
  

social de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS 

  

DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. LTDA., es de CUATROCIENTOS 

"> —SEIS DOLARES (5 466) de los Estados Unidos de Anbrica,   

  

13 con el siguiente cuadro de integración de 
  

14 capitaliamansnrnananenenanrrnnaa RUANDA 

  

15 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS 
16 
  

Cia Ltda. (valores expresados en dólares 

17 
  U.S. "HEMBRA RRA IIA AR 

18 
  

  

  

,9 | NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPETAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL WMMIRO 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO POR NUEVO PARTICI= 

eo -NUMERA, PAGAR —————PIOCÍONES 
RIO Lo 

  el 
    / 
  

  

  

  

  

  

  

22 [NO roca ca A 21 14 3 
eo | Rens Pino Benitez / 8 21 14 7 

Reinaldo Andrade Alban Y, 8 21 14 7 
24 tia mia mera y 21 14 3 
es | Bóuardo Jaramillo Rica te/8 21 14 7 

Feancisco Lema Carrasco / 3 21 14 7 

ze ñ (38 21 14 2 
7 
7 
7   
  

Rómalo Sampedro V. / : 21 14 

2? 21 14 
Gustavo Tello Vara 8 21 14 28     
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De conformidad con el 

  

que antecede: Ri Capital actual en de ciento euatro dblares . 
  

(8104,00)3 el capital suserito e Asnmentado, eo de 
  

teescaicntos des dblares ($ J302,00)p esncccuentencato el 
  

y el capital por pagar hista el treiata y uno de dicieabre | 

Capital Nuevo es de Cuatrocientos seis dblares ($ 406,00) 

del—año 4001110. —de Noventa y—oscho—dóélares—(-4-9400) $ 
s, 

s 

Por tanto cada no a 
». >» 

social de Velate y nueve dólares ($ 29,00), suscríto 
  

y pagado en nuaeracio, lo que las dá derecho a vainte 
  

y nueve participaciones de a UN DOLAR ( $ 1,00) cada una.- 

  

-Y SE ADMITE CONO NUEVO $S0C1IO AL 8S8BÑOR VICENTE MOLINA 

| —'ORANJAS- CLAUSULA CUARTA.- Se daja constancia de que los 

——señores—soctios que—cealisan—el presente aunento-de capital, — 

  

constituye ¡inversión  nacional.-  QUINTA.- DECLARACION 
  

JURAMENTADA. >» El señor Eduardo Jaramillo y «el señor 
  

  

Cornelio Tello V., an sus calidades de Presidente y Gerente 
  

respectivamente, asdiante escritura pública, BAJO 

habilitantes se agregan los nombraajentos de Gerente y 
  

Presidente, copia cartifiícada del acta de Junta General 
  

Universal Extraocdinaria de Socios del veinte y nueve 
      de septiembre del dos ail, y el cuadro de integración 
  

 



de capital.- Sírvase usted, señor Notario, agragacr las. 

demás cláusulas necesarias de sstílo, para la plena validóx 
  

de la pessante ascritura pública. (fizmado) De, Mauro 
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Andino Asinoso.Abogado.- Mat. No. 130 C,A.Ch.-" (Hasta 

  

  

aquí la ainuta).- La minuta anterior, fíelaente transorita, 

—queda—sievada a escritura pública 30n todo su valor legal.- | 

naturaleza, objeto y resultados de esta escritura, se 

eatitican, acóptan su tenor y la firman, en unidad de 
  

acto, conaigo al Notario que les dá lactura an alta voz, 
  

Doy £3.- (firmado) E. Jaramillo.- 06-0019791-7.= Vot. 0015=" 

  

124.- Cornelio Tello Vera.- 06-0983561-5.- Vot., 0092-087.- 
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Entrelineas3 DOS. e 

Raúl Dávalos M,= E 
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    DOCUMENTOS HABILITANTES:   
  

 



SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA .1 SS 

    

  

solución No 96511004 . RUC No, 0690074079001 

unba - Ecuador. , Velef: 064 - 987, 948 —-. 319. 

"Tesente.- 

. A . * 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted quee la Junta General de socios de la compañía SANPEDRO Dt 
RIOBAMRA SERVICIO DE CURANSPORTES CILA.LTDA. icunida en esta ciudad el 18 de 
diciembre de 1.998, tuvo el acierto de elegirle como GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL de 
la compañía peor el lapso de DOS AÑOS . con totas fas facultades y atribuciones que le confiere la 
lev el estatuto social y extrajudicial de la misma. 

pa AY participate de esta designación le hago presente mis felicitaciones y éxitos en el cargo a 
desempeñarse. 

Atentamente: *      

  

| $ E 
Eduardo laramillo Ricaurte”. E 
PRES) JIENTE 

  

iros lan 
SECRETARIO 

. 

COMPAÑÍA —SANPEDRO DE  RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES 
“SANPERTRANS" CTA UTDA. Y tomo posesión del mismo. 

ACEPTO la designación del cargo de GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL DE LA: 

Riobamba 20 de diciembre de 1.908 2, if 5 

e É.. ALAN y 

“ornclio "Tello Vera 

» GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL. 

CERTIFICO: que el Señor Comelio Tello Vera, aceptó y tomó posesión del cargo de GERENTE- 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía SANPEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE 
TRANSPORTES CIA LTDA, en esta fecha, y que la firma y vúbtica que anteceden son suvas 

A 
Ripbanipa ARE wbre de 1998 

A    
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S
 

  

    

— SSECRETARIO, EN 
Po. REGISTRO DE LN PROPIEDAD.DE RIOSANEA , in 

y QUEDA INSCRITA LV (EL; /Arcoc0b 10 2 ie QUE ANTECEDE EN p xY/ EL (LOS) REGISTMCA ES ERAN Lor ; 
MID IA A OS ] E ANOTADO BAZQELÍSUAC DS DEL ARPERTORIO. fas pts 

1 RIOBAMPA, AL 4r e O e _ EN D o . : : 

re Zo > 7 i e + ; 

o $ EL REGISTRADOR . 
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ans .. Riobamba,a 20 de diciembre de 1998 : 
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Señor: ¿ 

Ñ * Eduardo Jaramillo Ricaurte z 
Pla Presénte.- 1 
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o «Dé mis consideraciones: Í 
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SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPO 

    
   

     
   

SANPERTRANS CIA .LTDA 
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Resolución No 96511004 RUC No. 069907407900 

Riobamba — Ecuador . . " Telef: 964 — 987, 948 = 

diciembre de 1.998, tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE- PRES 

LEGAL de la compañía por el mpso de DOS AÑOS. con todas las facultades y E E e q 

desempeñarse. 

AA 

iitélio Tel era mn oñ yo 

(Beto o SECRETARIO y 

ACEPTO la designación del cargo de PRESIDENTE-REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA SANPEDRO DE  RIOBAMBA SERVICIO, DE TRANSPORTES , 
“SANPERTRANS” CIA LTDA. Y tomo posesión del mismo. 

Riobamba? 

  

    

   

3A2A 
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AS TERATENE: 

  

  

ANOTADO GAJQE MS, 337 _...DE AEPEATORIO. 
MOBARPA, AU GEA 
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SAN PEDRO DE RTIOBA NBA SERVICIO DIES TRANSPORTES o 

SANPEIRPRANS CLA. ETDA 

Resolución No 96511004 RUC 50, 0000074079001 

Riobamba — Pesados. Volel: 961-087, 948-310, 

ACUTA No. Ll.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL ENTRAORDINARIA DE SOCIOS, 

   
oja Na .. 1 de A bolo 20 

, Ver, 

  

    

AGÍN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTR AORDESAREA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
NOTARIO: RESPONSABILIDAD LIMITADA SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DIE 

puaLICO VRAI SPORTEÉES, SANPERTRANS CIA LTDA. 

Ss > 

Pr 

< 
e 

A 

a ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo. elo día viernes ice y nueve de septiembre 

del dos mil a las 17h00, en la sede social de la compañía SAN PEDRO DE CRIOBANMIA, 
SERVICIOS DEC DPRANSPOR PES. S ANPERERANS CULTURA. ubicada en la calle Davallo 1311 
v Diez de ¡Agposto, se encuentran reunidos los señores: Jorge Abarca, Luis Espinoza, Eduardo 

pn Jaramillo, Franscisco Lema, Roberto Tello, Gustavo Tello, Reinaldo Ancha ade, Kómulo Sanpedro, 

Rene Pino, Caldos Gariláanez. ¡Atigel Miguel Diaz. Comelio Tello y Pedro Santillán. Por cada 

participación suscrita el socio Hene derecho a un voto. Por consiguiente, encontrandose presente el 

ciento por ciento del capital social pagado de la compañia, de conlormidad con lo que disponen los 
articulos 119 y 238 de la J ey de Compañias. los asistentes deciden por unanimidad instaiarse en 
Junta Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

Lo DEJAR SEX EFPETO DAS RESOLUCIONES ADOPEADAS POR A IENTA GENERAJ. 

DIE SOCIOS DE LA COMPANIA CELEBRADA Eb DIA 7 DIE OCTUBRE DE 1.999, 

2.- ADMISIÓN DJ 'N NUEVO SOCIO, / 

3. AUMENTO DE-CAPLEAL. REVORALA DICES LA LUTOS Y ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DELAS PARTICIPACIONES, 

Y LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. / 

Preside la Junta el señor Eduardo Laranmaillo y actúa como seciotacto el ticrente Sr. Cornelíto Tello. pa 

Por unanimidad aceptan ebhorden del día acordado. 

El Presidente agradece la asistencia de todos dos socios, instala la junta y dispone que Se tale el 
primer punto deb orden del día: 

La DEJAR SIN EFECLO LAS RESOLUCIONES ADOPPADAS POR DA QJUNDA GRNERAJL 

DE SOCIOS DE DA COMPANTA CELEBRADA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 1.999, 

interviene el Sr. Comelio Tello, quien manifiesta que cn la Junta General celebrada el día 7 de 
octubre de 1.099, se trataron los asuntos tendientes a aprobar la admisión de un nuevo socio, 4 y 

e
 

e
 

eE
 
o
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- Resolucion No 96511004 RUC Os 1000074079001 

Riobistba-— Fovador. Lelet: 964-987, 048€ 310, 

- Hoja No, ..2 de 4 bolidR7 
A? s 

aumentar el capital y reformar dos estatutos de la compañía, pero que. en vista de que existicton 

observaciones por parte de la Superintendencia de Compañías, os recomendaron teliacer el 

procedimiento. para do cual. primeramente es hecosanio. dejar sino electo das decisiones que se 
adoptaron ca la junta aludida, El señor Pedro Santillán todica que está de acuerdo con lo > 

  

"Nidngestado por el Sr. Gerente y eleva a moción su propuesta. La junta resuelve: RESOLUCION: 
“La ya Gencral Universal de Socios resuelve por unanimidad. dejar sin electo las resoluciones 

No spin por la Junta General de Socios de siete de octubre de 1.999,% : 

Puri a . o , o , 
igotado A priner punto, se dispone que se Uale el siputente: Ñ     2 

Ne 2 ELADMISIÓN DE UN NUEVO SOCIO: 

Por secrelanta se da lectura a la solicitud enviada por elo St. VMICENIE MOLINA GRANJA. 

pa. portador de la cédula de ciudadanta numero 060200771-2, acompañada de su documentación 

personal, matricula y propiedad de un ichiculo tipo furgoneta Asia año 1.995 y copia de su licencia 

de choler prolesional, mediante la cual pide ser admitido como socio de la compañia y someterse a 
los estatutos. reglamento interno y más disposiciones cmranadas por los duectivos de la misma. 

Actúa el Se. Eduardo Jaramillo y expresa que serta recomendable que el Se. VICENTE MOLINA 
GRANJA sea aceptado como nuevo socio de la compañia, e1 Si. Pedro Santillán indica que está de 
acuerdo con lo expresado por el Sr. Jaramillo y eleva a moción su propuesta, La junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: * La Junta general Universal de socios resuelve por ussntmidad, admitir como 
nuevo socio de la compañía SANPERIRANS CLA LTDA, albo señor VICENTE MOLINA 

GRANJAS - 

Se dispone se trate el tercer punto. 

3. AUMENTO DE-CAPLLAL. REVORALA DE ESTATUTOS Y ELEVACIÓN DEL VALOR 
NOMINAL DEJAS PARTICIPACIONES: 

EL señor getente da una esplicación solue el aumento de capital. co donde manifiesta que el 
pa aumento se realizará con capital fresco. es decir. en NUMIERARIO, y con cuentas por pagar en las 

cantidades y proporciones que se detallan en el cuadro de suscripción de capital que forma parte 
integrante de esta acta, y menciona también que como consecuencia del aumento de capital se 

reformará el artículo quinto de los estatutos y supicre además que se cluve el valor de las 
participaciones a UN DÓLAR para facilitar el proceso del aumento de capital. Se somete a votación 

esta propuesta y la Junta resuelve: RESOLUCIÓN: 51 A JUNTA GENERAL Universal de Socios 
resuelve por unanimidad. aprobar cel aumento de capital de la compañía SAN PEDRO DIE 

RIOBAMBA SERVICIOS DEC TRANSPORTES SANPERTRANS CLA LTDA, en la suma de 

'FRECIENTOS DOS .. dolares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

TRECIENTAS DOS nuevas participaciones de 1 dólar de los Estados Unidos de ¡América cada una,    

 



SAN PEDRO DE RIOBAMIBA SERVICIO DECTRANSPORTIS 
t 

SANPERTRANS COTA LLEFDA 

Resalucion No 90511004 RUC No, 0090074079001 
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con lo que el nuevo capital ascenderá a CUNTROCITN DOS SEIS dolares de los Estados Unidos de 
América —.. dividido en... 406 PARTICIPACIONES... DE 1 dolar, por lo que se capitalizaráa las 

O ugntas que se encuentran claramente detalladas en cl cuadro de suserpeión y pago del capital que 
loriha parto integrante de esta acta y que también es aprobada por unanimidad 

1 = - | 1 ! 

capita 

   

  

   Y . iclarando que el 

insoluto sea cancelado en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de    

    

    

   

S 

< 

« 
NOTARIO . . . . . 
»U ¿co mseri ción en el Registro Mercantil de la escritura publica que contiene este acto sociotatio, y 

s también se deja expresa constancia de que el aumento de capital ha sido suscrito y pagado mediante 
o 

uncia expresa de los socios a suscribidlo en proporción a su participación en el capital de la 
mpañía. La Junta Universal de Socios resuelve por unanimidad aprobar la reforma del artículo” 

quinto que en adelante dirá: “El capital social de la compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, 
SERVICIOS DECPRANSPORTES S ANPERURANS CUL TUDA,, es de CUATROCIENTOS SEIS 
DOLARES ($406) de los Estados Unidos de América, dividido en... 406 PARTICIPACIONES... 

pa de 1 dolar. cada una, integramente suscritas y pagadas, de acuerdo con el siguiente cuadro de 
integración de capital social : 

CUADRO PUNT EGRACIÓN PACA PEARL SOCLAS, 

DE LA COMPAÑÍA SAN PERRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DI URANSPOR LES 

SABPERTRANS CLA ETA. 

to Valores espresados en dotes US ) 
' 

  

  

        

" NOMBRE DEL SOCIO p Caria | carta deme | CAPI CAPLLAr | NUMERO | > 
| ACHUAL y SUSCRITO | PAGADO POR] NUEVO Panor 

| ¡ NUMPRARIO | PACAR 2] PACIONES 
Jorge Abarca Escobar po o o, 14 PA AL 
René Pino Benttez Po. 8 | 21 ¡ 1, 7 o 1. o. 

R inaldo Andrade Albán | 8 | al | 1 7 ¡ A E 
Ta s Espinoza” Corres | A mM o 1 / ; 20 29 
Eduardo Jaramillo Ricaurte pos po 21 | 14 PO 

Francisco Lema Carrasco S | 21 1 0 A 
Roberto Tello Muñoz | S | 21 | E 7 A po 22. 

on Rómulo S ampedro Y 8 21 1 ? o pp. 202. 
Pedro Santillán Logroño $ 21 | El 1 O E 

l Gustavo | Tello V ona 8 | SL 14 7 e 2 29 
Comelio Tella Vera 8 21 14 1 A A 
Carlos Gavilinez. Capelo 8 | a EN - - 7o* | 9 o 2 _ 
Angel M Díaz Berrones go al 1 Too 2 2 
Vicente Molina Guaga - ( 20 2 / Pop 29 ¿ _ eN 

VOTAL 104 302" y “204 98 | 406 | _ 406! |     
Pe conformidad con el cuadro de integracion de capital que antecede: el Unpital Actual es de ciento 
cuntro dólares ($ 104.00) : el Capital Suscrito o Aumentado es de “Frecientos dos dolares ($ 302.00) ; 

¡ consecuentemente el Capital Nuevo es de Cuatrocientos seis dólares (5 406.00); y el Capital por pagar y 

hasta el 31 de.diciembre del año 2.000 es de Noventa y ocho dolares ($ 98.00). Por tanto, cada uno de los 
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. Se otorgó ante mi y en su testimonio confiero esta 

TERCERA COPTA, sellada y firmada en la ciuad de Riobamba 
, 

a veinte y nueve de Noviembce del año dos mil. 

  

RAZON.- Ext esta facha y el cuaplinierto de la Rasolució1 
NO. 01.,A.Dic.38, dictada jor la Suypaciiaterdarcia de 
Comyañías, Irterdercia de Ambato, de facha 11 26 Febrero 
del 2.001. se ha procedido a tomar sa3ota al máxrger de la 
correspordiarta matriz, respecto a ía aprohaciór de la 
escritura ¿e Aumerto de Capital y reforma da Fstatutos 
de la Compañía SAN  28DRO DÉ  RIOBAAMSA SERVICIO DE 
TRANSPORTES SANPERTRANS, otorgada ers esta Notaría, cor 
fecha 28 de Noviembre del año 2.3099. 7 
Riobamba, a 1% da Marzo del año 2.001 
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SAN PEDRO DE RIOBA MIA SIRVIÓ 10 DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CLA .ETDA 

Resalución No 90531004 RUC No. 0690074079001 

Riobaniba — enidor. Veler: 964-987, 148 — 319 
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socios mantiene un capital social de Veinte y nueve dolares (S 29.00) suscrito y pagado en nunterario, lo 

que les da derecho a Veinte y nueve participaciones de 1 UN DOLAR ( S oo ) cada una, Ll señor - 

Presidente de la Compañía. siendo las J9h00 dectara clausurada la Junta Gencual Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía de responsabilidad Timttada S ANO PEDRO- DE KIOBANBA, SERVICIOS DE 

TRANSPORTES. SAMSPERTRANS CLA QTIA - Centilico - del Secretario - 
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